
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00528018- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Las RR-2023-2137-E-UNC-REC, RR-2023-2191-E-UNC-REC, y RR-2023-2329-E-
UNC-REC todas ad referéndum de este H. Cuerpo, referidas a la rectificación de la
RHCS-2023-1581-E-UNC-REC, a la adhesión a la solicitud efectuada por el Sr. Rector
de la UNC, Mgtr. Jhon BORETTO y el Presidente de los SRT, Manuel SAN PEDRO, a
los efectos de impulsar un programa de jubilación anticipada y/o retiros voluntarios con
el propósito de reestructurar la planta de personal de la empresa, y la autorización al
señor Rector a girar fondos de la UNC como subsidio reintegrable a los Servicios de
Radio y Televisión SA, para afrontar distintos compromisos y obligaciones
impostergables hasta fin de año, respectivamente;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos sus términos las RR-2023-2137-E-UNC-REC, RR-
2023-2191-E-UNC-REC, y RR-2023-2329-E-UNC-REC ad referéndum de este H.
Cuerpo que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón y comuníquese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA Y UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2023-00528018- -UNC-DGME#SG


 
VISTO las presentes actuaciones; y


CONSIDERANDO:


La comunicación cursada por el Sr. Presidente de los Servicios de Radios y Televisión
de la UNC respecto de la situación financiera que atraviesa la empresa y considerando
la necesidad de asegurar el funcionamiento de los SRT a través de medidas que les
permitan superar la emergencia;


Que en tal sentido resulta posible conceder un subsidio reintegrable destinado a atender
los gastos corrientes para esta última parte del año en curso.


Que el Honorable Consejo Superior se encuentra facultado a esos fines por el art.15
inciso 19 del Estatuto Universitario y que habiéndose firmado despacho en comisión de
vigilancia y reglamento del HCS;                                


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Ad referéndum del H. Consejo Superior


R E S U E L V E :


ARTICULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por los Servicios de Radio y Televisión de
la Universidad Nacional de Córdoba (SRT) y, en consecuencia, autorizar al Sr. Rector a
girar fondos de la UNC como subsidio reintegrable a los Servicios de Radio y Televisión
SA, para afrontar distintos compromisos y obligaciones impostergables hasta fin de año.


ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior..









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Martes 17 de Octubre de 2023

		numero_documento: RR-2023-2329-E-UNC-REC

				2023-10-17T12:21:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-10-17T13:39:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Jhon Boretto

		cargo_1: RECTOR

		reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-10-17T13:39:33-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: -EX-2023-00528018- -UNC-DGME#SG


 
VISTO las presentes actuaciones, y


CONSIDERANDO:


La solicitud efectuada por el Sr. Rector de la UNC, Mgtr. Jhon BORETTO y el
Presidente de los SRT, Manuel SAN PEDRO en el sentido de impulsar un programa de
jubilación anticipada y/o retiros voluntarios con el propósito de reestructurar la planta de
personal de la empresa;


La intervención de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad-referéndum del H. Consejo Superior


R E S  U E L V E:


ARTÍCULO 1°. Adherir a la solicitud efectuada por el Sr. Rector de la UNC, Mgtr. Jhon
BORETTO y el Presidente de los SRT, Manuel SAN PEDRO, a los efectos de impulsar
un programa de jubilación anticipada y/o retiros voluntarios con el propósito de
reestructurar la planta de personal de la empresa.


ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al H. Consejo
Superior.









		fecha: Jueves 5 de Octubre de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RR-2023-2191-E-UNC-REC

				2023-10-04T17:02:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-10-05T12:19:05-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Jhon Boretto

		cargo_1: RECTOR

		reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-10-05T12:19:06-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2023-00528018- -UNC-DGME#SG


 
VISTO: la RHCS-2023-1581-E-UNC-REC, de fecha aprobada en la sesión del día 19
de septiembre del presentes año y la solicitud de rectificación obrante en el orden #12;


 Y CONSIDERANDO:


Que por una omisión involuntaria y un error tipográfico se torna necesario rectificar la
resolución mencionada en el visto;


Que tanto en el considerando como en el artículo 1° de dicho decisorio, donde dice
“canal digital 30.1” debe decir “30.2”;


Que en el octavo y último renglón del Art. 1º, inmediatamente después de donde dice
"…resolución ENACOM 1645-E/2017…," debe incorporarse "…y resolución 1491/2020
ENACOM…";


Por ello;


 


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Ad Referéndum del Honorable Consejo Superior


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1°.- Rectificar la RHCS-2023-1581-E-UNC-REC en el considerando y en
su artículo 1 en donde dice “…canal digital 30.1…” debe decir “…canal digital
30.2…”. De igual forma, en el en el octavo y último renglón del Art. 1º, inmediatamente
después de donde dice "…resolución ENACOM 1645-E/2017…," debe
incorporarse "…y resolución 1491/2020 ENACOM…".


ARTICULO 2°.- - Comuníquese, dese cuenta al Honorable Consejo Superior, y pase
para su conocimiento y efectos a los Servicios de Radio y Televisión de la UNC.







 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Martes 26 de Septiembre de 2023

		numero_documento: RR-2023-2137-E-UNC-REC

				2023-09-26T11:48:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-09-26T12:47:16-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Jhon Boretto

		cargo_1: RECTOR

		reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-09-26T12:47:17-0300

		GDE UNC
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